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RESPUESTA: 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que conforme al apartado 

Segundo de la Orden SND/344/2020, de 13 de abril, por la que se establecen medidas 
excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la contención de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la realización de pruebas diagnósticas para 
la detección del COVID-19 deberá ser prescrita por un facultativo de acuerdo con las 

directrices, instrucciones y criterios acordados al efecto por la autoridad sanitaria 
competente. 

 
En todo caso, la prioridad absoluta actual del Gobierno es la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para lo que se declaró el 
estado de alarma el pasado día 14 de marzo. 
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